
 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

COMISION CUARTA DE CAMARA 

Agosto 25 de 2021 

Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley 96 senado – 158 cámara 2021 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 

DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o. 

DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022”, el cual quedará de la siguiente 

manera: 

 

ARTÍCULO NUEVO. Por razones de seguridad y defensa o por necesidades del 

servicio, durante la vigencia de la presente ley, se podrán destinar de forma directa 

y definitiva predios urbanos y rurales por parte del administrador del Frisco al 

Ministerio de Defensa Nacional, para el desarrollo de proyectos de infraestructura 

de la Fuerza Pública y/o para el cumplimiento de sentencias judiciales, para la 

reubicación, movilización o traslado de las instalaciones destinadas a la Defensa y 

Seguridad previos estudios técnicos del Ministerio de Defensa. En los casos en los 

cuales los bienes requeridos pertenezcan a una persona jurídica activa o en 

liquidación, previo a la destinación del activo, la entidad beneficiaria deberá 

garantizar el pago de todos los pasivos del mismo, así como aquellos propios de la 

liquidación de la Sociedad. Si el bien destinado no cuenta con sentencia 

ejecutoriada de extinción de dominio, en caso de orden de devolución, los recursos 

asociados a su pago estarán a cargo del presupuesto general de la nación. 
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